
PROYECTO DE LEY

PROGRAMA DESCENTRALIZACIÓN CULTURAL

TÍTULO I: Objeto

Artículo 1°.- Créase el "Programa Descentralización Cultural"en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Artículo 2°.- Sus objetivos son la descentralización de las actividades culturales, el acceso de todos los ciudadanos y la difusión cultural de las mismas. 

Artículo 3°.- El Programa creado en artículo 1 de la presente ley tiene las siguientes funciones:

a) Promover la descentralización cultural; 

b) Refuncionalizar los inmuebles disponibles y dependientes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a fin de destinarlos a actividades culturales;
c) Realizar actividades tendientes a promover la participación de todos los ciudadanos al presente Programa;
d) Promover actividades culturales que incluyan la diversidad cultural y las  políticas de inclusión social;

e) Garantizar el acceso igualitario a la cultura por parte de todos los sectores sociales de nuestra Ciudad;

f) Promover la circulación de las actividades culturales en las distintas Comunas de la Ciudad;

g) Crear las condiciones necesarias en los espacios públicos con el objetivo de facilitar el acceso a la cultura.

TÍTÚLO II: Disposiciones Generales

Artículo 4°.- El Poder  Ejecutivo iniciará las gestiones necesarias tendientes a incluir Cine-Teatro "Taricco" sito en Av. San Martín 2377; el Cine-Teatro "Urquiza" sito en Av. Caseros 2826 y el Cine-Teatro "Pueyrredón" sito en Av. Rivadavia 6871 como ámbitos destinados a actividades culturales por parte del Ministerio de Cultura de la Ciudad.

Artículo 5°.- La Autoridad de Aplicación será el Ministerio de Cultura.

Artículo 6°.- Los espacios mencionados en el artículo 4 en la presente ley, serán incorporados al circuito cultural oficial del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 7°.- Los vecinos, entidades no gubernamentales y otras asociaciones podrán sugerir en el marco de la Comuna correspondiente, contenidos con las peculiaridades de sus barrios,  como instancia de participación abierta y pública para tal fin, en concordancia con lo estipulado en el artículo 13 de la Ley 1777. La Autoridad de Aplicación deberá tener en cuenta contenidos culturales que surjan de vecinos, entidades no gubernamentales y otras asociaciones en el marco de cada Comuna, en concordancia con lo estipulado en el artículo 13 de la Ley 1777. 

Artículo 8°.- Los espacios mencionados en el artículo 4 en la presente ley podrán fomentar medidas hacia la creación de un espacio de formación, investigación, experimentación y puesta en escena de las producciones y proyectos emergentes en el campo audiovisual, musical, de danza y teatro. 

Artículo 9°- Con el fin de fomentar y difundir las producciones nacionales, la Autoridad de Aplicación firmará un convenio con el Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales (INCAA) con el fin de que las salas de los espacios mencionados en el artículo 4 en la presente ley, sean consideradas como sedes de estreno de producciones nacionales. 
Artículo 10°.- Créase el Plan de Difusión del Programa Descentralización Cultural cuyo objetivo es la difusión y  participación ciudadana del citado Programa.

Artículo 11°.- El Plan de Difusión de Descentralización Cultural deberá  ser accesible para personas con discapacidad visual y/o auditiva.

Artículo 12°.- Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS


Señor Presidente: 


Los distintos barrios que integran la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con sus características históricas particulares, edificios y peculiaridades son muy ricos en cuanto aspecto cultural. Por ello, resulta fundamental desde lo público fomentar para todos los ciudadanos la posibilidad de incursionar en actividades culturales cercanas a su barrio. Para tal propósito, una de las medidas que favorecerán este proceso es descentralizar los complejos culturales en las distintas Comunas. Es inapelable recurrir a argumentos acerca de que muchos porteños concentrados en determinadas zonas no asisten a estos complejos culturales cuando en realidad no se les da la posibilidad de contar con la oferta suficiente al alcance de su barrio. La cultura cercana al vecino en los barrios es necesaria para poder acercar a la sociedad con el consumo cultural. En este sentido, despertar mayor interés promocionando, mediante una campaña masiva, con la creación del Programa de Descentralización Cultural permitirá tener conocimiento a mayor cantidad de ciudadanos.  


Desde hace muchos años atrás existe una lucha histórica por parte de vecinos y asociaciones barriales en busca de la refuncionalización de los espacios de cines-teatros barriales que, en distintas Comunas se encuentran en estado de abandono. Ante el imperioso reclamo por parte de los vecinos y en la búsqueda de fomentar los espacios de índole recreativo y cultural, se insta a que el Poder Ejecutivo inicie las gestiones tendientes a incluir Cine-Teatro "Taricco" sito en Av. San Martín 2377; el Cine-Teatro "Urquiza" sito en Av. Caseros 2826 y el Cine-Teatro "Pueyrredón" sito en Av. Rivadavia 6871 como ámbitos destinados a actividades culturales por parte del Ministerio de Cultura de la Ciudad. 


Como antecedente de procesos impulsados por vecinos que tuvieron resultados óptimos de recuperación de espacios que formaban parte de la identidad barrial se encuentran: el Cine "El Progreso"; ubicado en Lugano y recuperado en 1999 cuya gestión hoy es del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; el Cine-Teatro "25 de Mayo" en Villa Urquiza y el Cine "El Plata" en Mataderos. 


En Parque Patricios, se encuentra otro cine-teatro barrial histórico en situación de abandono, el conocido "Cine Teatro Urquiza", el cual comenzó 

su actividad en 1926 y con 1600 butacas tuvo la oportunidad de contar con la presencia de personalidades destacadas como Gardel, Tita Merello y Aníbal Troilo. 


El Cine-Teatro Taricco ubicado en Av. San Martín 2377, entre las calles Nicasio Oroño y Fragata Pte. Sarmiento, es otro de los casos emblemáticos a tener en cuenta. El Cine Teatro "Taricco" fue fundado por Luis Juan Taricco en el año 1920 hasta la década del '60 convirtiéndose en una referencia histórica y cultural para los vecinos del barrio de La Paternal. Por este lugar pasaron personajes tales como Carlos Gardel, Astor Piazzola, Tito Lusiardo, Tita Merello, las hermanas Legrand (vecinas del barrio), entre otros. Si bien cerró su actividad como cine teatro en los '60 transformándose en un supermercado de la cadena "Minimax" primero y luego funcionando como "Supercoop" hasta la quiebra de la cooperativa; dada la importancia con la cual ha sido declarado Sitio de Interés Cultural y en la búsqueda de preservación y restauración del patrimonio arquitectónico de lugares porteños de interés; urge repensar sobre la posibilidad de refuncionalizarlo. 


Los espacios mencionados, tienen ciertas diferencias en sus características históricas e identitarias al interior de sus barrios. No obstante, guardan relación en manifestaciones históricas por parte de los vecinos y organizaciones que vienen realizando festivales, juntando firmas y presentado proyectos desde hace muchos años en la Legislatura, para la expropiación del inmueble. 


Detrás de este reclamo se encuentran diversos expedientes presentados por distintos bloques políticos. Los mismos, resultan relevantes de ser mencionados a fin de observar la cantidad de documentación presentada y apoyos recibidos que aún no han sido escuchados a lo largo de los años. En referencia al Cine-Teatro Urquiza el expediente 428-P-2015; 2331-D-2013; el Cine-Teatro Taricco, cuenta con los siguientes expedientes que han tomado la iniciativa pidiendo la expropiación pero ya dejaron de tener vigencia: 955-D-2016; 3547-I-2010; 302-D-2011; 1452-D-2011; 1828-P-2011; 204-I-2012; 2154-P-2012 y 3310E-2012 y por último el Cine-Teatro Pueyrredón 1794-P-2012; 1793-P-2012 y 407-D-2011. 


Asimismo, muchos de estos espacios cuentan con avales de instituciones reconocidas en la temática, que deberían ser tomados en cuenta y resaltan la importancia de este proyecto de ley. Por ejemplo, el Cine Teatro Urquiza cuenta con el apoyo de la Comisión Nacional de Museos, la cual sostuvo que el Cine-Teatro Urquiza reviste valor patrimonial. El Cine-Teatro Taricco fue declarado sitio de Interés Cultural por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 


De acuerdo con la Ley 2176, en su artículo 5, "la cultura se asume como prioridad estratégica y como política de Estado". En este sentido, se enfatiza la importancia de reivindicar el reclamo por parte de los vecinos y asociaciones barriales que hace años se encuentran detrás de la reactivación de estos espacios de índole cultural. Un primer paso importante a fin de poder cambiar el deterioro y abandono de estos predios es la expropiación por parte del Poder Ejecutivo. Siendo la cultura un derecho de todos los ciudadanos por igual, y de acuerdo con el artículo 5 de la ley 2176, siendo la cultura un componente estratégico central para una política de inclusión y cohesión social orientada a la generación de empleo, revalorización de la propia identidad cultural sustentándose en la identidad porteña, nacional y latinoamericana, es que se vería con agrado iniciar esta medida. 


Los espacios que hoy se encuentran como predios históricos en estado de abandono y deterioro pueden ser mejorados y desarrollados brindando nuevos espacios de recreación para los porteños como asimismo, generar nuevas fuentes de trabajo y principalmente una forma de asumir y reinvindicar la importancia del derecho para todos los ciudadanos al acceso a la cultura. Los cines teatros, en su momento, conformaron lugares de esparcimiento, creación y difusión cultural que enriquecían a los vecinos. De esta manera, observo a la cultura como una inversión largo plazo que contribuya al desarrollo de la población en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Lejos de dejar postergados estos sitios de interés para los porteños deben ser reactivados como contribución a definir la identidad y memoria colectiva de los habitantes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tal como se encuentra estipulado en el artículo 5 de la ley 2176.  



De acuerdo con el decreto 1498, los antiguos cines conforman  referentes de la vida social y espíritu del barrio ya que delinean su identidad e historia. 


Por último, la recuperación de los cines-teatros históricos mencionados conforma un tema pendiente que no sigue las premisas e incumple lo planteado en la ley 14.800 y 4.104 referente a la protección de salas de cine y teatro, artículos 6 y 7 de la ley 1.227 de protección patrimonial y según lo estipulado en el artículo 3 de la ley 1.777 referente a la preservación, protección y difusión del patrimonio e identidad cultural de los distintos barrios. 


Por todos los motivos expuestos con anterioridad, la presente ley tiene por objeto la descentralización de oferta de actividades culturales públicas en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para todos los ciudadanos. Asimismo, fomentar la difusión cultural en el ámbito de todas las Comunas. La descentralización como proceso de integración para todos los habitantes es necesaria para potenciar y fortalecer la identidad local. Asimismo, adquiere significancia hacia construir patrimonio para las

nuevas generaciones. Democratizar la cultura debe ser una de las prioridades básicas de una ciudad moderna. 


En vista de los argumentos esgrimidos, solicito a mis pares me acompañen en el presente proyecto de ley. 
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